
tónomas», debe decir: «La organización territorial del Estado: 
Las Comunidades autónomas».

En la misma página, tema segundo, línea tercera, donde dice: 
El Reglamento: Decretos...», debe decir: «El Reglamento, De
cretos...».

En la misma página, tema cuarto, linea cuarta, donde dice: 
«Depositarías-Pagadurías», debe decir: «Administraciones-Depo
sitarías Especiales».

En la misma página, teína 9, líneas primera y segunda, don
de dice: «matimonio», debe decir: «matrimonio».

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

34403 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada a «Inco
gás, S. A.», para la construcción de estación de 
servicio en la zona de servicio del Puerto de Ali
cante.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 8 de 
junio de 1®.9 («Boletín Oficial del Estado» de 23), ha otorgado, 
con fecha 23 de noviembre de 1982, una autorización a «Inco- 
gás, S. A.», cuyas características son las siguientes:

7ona de servicio del Puerto de Alicante.
Destino: Construcción de una estación de servicio para sumi

nistro al público de combustibles líquidos derivados del petró
leo, con ocupación de parcela en la zona de servicio del puerto.

Plazo concedido: Veinte (20' años.
Prescripción segunda.—En las entradas y salidas de la esta

ción dé servicio se dispondrán las señales reglamentarias B-320, 
de sentido obligatorio; B-300 de Stop y B-201 de acceso prohibido, 
convenientemenf' situadas.

Lo que se hace público para general conocimiento:
Madrid, 23 de noviembre de 1982.—El Director general, Pas

cual M. Pery Paredes.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

34404 CORRECCION de errores del Real Decreto 3157/1982, 
de 15 de octubre, por el que se crea una Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura en la Universi
dad del País Vasco.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
mencionado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 282, de 24 de noviembre de 1982, página 32283, se 
hace la siguiente rectificación:

En la última línea del artículo tercero, donde dice: «la ex
presada Facultad», debe decir: «la expresada Escuela Técnica 
Superior».

34405 ORDEN de 17 de noviembre de 1982 por la que 
se aprueba la normativa para la obtención del 
grado de Doctor en la Facultad de Bellas Artes 
de la Universidad Complutense de Madrid.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad Complutense de Madrid, en solicitud de aproba
ción de la normativa para la obtención del grado de Doctor 
en la Facultad de Bellas Artes de dicha Universidad;

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por las 
Juntas de Facutad y de oGbierno de la Universidad y favorable
mente informada por la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar la normativa para la colación del grado de Doctor 

por le Facultad de Bellas Artes de la Universidad Complutense 
de Madrid que figura en el anexo de la presente Ordan.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efecto.
Madrid 17 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

ANEXO QUE SE CITA

Normativa para la obtención del grado de Doctor por la Fa
cultad de Bellas Artes de la Universidad Complutense de Madrid

Primera.—Para acceder a los estudios de Doctorado en Be
llas Artes, se requerirá haber obtenido el grado de Licenciado 
en Bellas Artes en cualquier Universidad Española.

Segunda.—Cursos monográficos del Doctorado.
a) El doctorando deberá matricularse en el plazo regla

mentario en cursos monográficos del Doctorado.
b) Se tendrán que cursar cuatro cursos monográficos.
c) Es aconsejable que dos cursos monográficos sean de la 

especialidad en que el alumno se ha licenciado y *la tesis tendrá 
que estar relacionada con los cursos elegidos.

d) El alumno puede elegir como tema uno que no pertenezca 
a la especialidad en que se licenció, pero no queda dispensado 
de hacer ios cursos monográficos de su especialidad. Sólo en el 
caso de que el Director de la tesis le aconseje otro curso rela
cionado con el tema elegido pero no con los estudios de la es
pecialidad de procedencia, podrá matricularse, presentando a la 
hora de hacerlo, el informe del Director de la tesis que justifi
que la elección de ese segundo curso que no corresponde a la 
especialidad.

Estos dos cursos no correspondientes a la especialidad se po
drían realizar en otra Facultad o Centro equiparable, previa 
aprobación del Director de la tesis y de la Junta de Facultad.
. Tercera.—Tesis doctoral:

1. Contenido.—La tesis doctoral consistirá en un trabajo ri
guroso de investigación original, en materia relativa a las 
enseñanzas impartidas en la Facultad de Bellas Artes y que 
constituya una aportación positiva al tema elegido.

2. Dirección.—Podrá ser Director de tesis, todo Doctor por 
cualquier Universidad española o Profesor extranjero que per
tenezca a Centro oficial equiparable a Facultad Universitaria 
española y. excepcionalmente, una personalidad cuya reconocida 
labor en el mundo de las Artes Plásticas haya sido premiada con 
el Doctorado «honoris causa», por cualquier Universidad es
pañola o extranjera. La designación de un Director que no sea 
Profesor numerario de esta Facu'tad, deberá ser autorizado por 
la Junta de Facultad nombrando como Ponente a uno de sus 
Profesores numerarios, quien habrá de pronunciarse, por escrito 
razonado, en favor de la presentación de la tesis.

3. Presentación.—Aprobados los cursos monográficos, el doc
torando elevará instancia al Decano de la Facultad en la que 
se propondrá el tema de la tesis y el Director de la misma, el 
cual hará constar expresamente su aceptación de esta dirección

4. La presentación de la tesis deberá ser autorizada oor 
escrito, por su Director y se hará mediante entrega en la Se
cretaría de la Facultad, de un ejemplar original de la misma, 
firmada por el doctorando y el Director, acompañada de los 
siguientes documentos:

1) Instancia solicitando su lectura.
2) Un resumen de la tesis, de extensión no superior a siete 

folios en el que se exponga la contribución que en aquélla se 
hace al tema objeto de investigación.

3) Dictamen del Director de la tesis.

5. Si el Director de la tesis no fuera Profesor numerario de 
la Facultad, el Ponente deberá examinar y, en su caso, ratificar 
por escrito la autorización para la presentación de la tesis.

6. Una vez aprobado el proyoíto por la Junta de Facultad, 
y si éste lo considera oportuno, se nombrará un Comité de 
asesoramiento que en sesión privada hará al doctorando las su
gerencias que estime oportunas respecto al planteamiento expe
rimental, viabilidad v originalidad del trabaja y posibles modi
ficaciones del mismo.

Tales sugerencias, que no serán vinculantes para el doctoran
do, se reflejarán en un informe que se unirá al expediente 
de éste para conocimiento del Tribunal que en su día juzgará la 
tesis. El doctorando, el Director de la tesi9 o el Ponente en su 
caso, podrán recurrir al asesoramiento de dicho Comité cuando 
lo estimen oportuno.

El Comité de asesoramiento estará compuesto por tres miem
bros de reconocida experiencia personal en la investigación 
especifica del tema de la tesis, nombrados por el Decano oida * 
la Junta de Facultad.

7. Terminada la elaboración de la tesis, el doctorando solici
tará del Decano el nombramiento del Tribunal que haya de juz
garla.

8. Nombrado el Tribunal, por la Junta de Facultad, el doc
torando presentará siete ejemplares de la tesis y abonará los 
derechos correspondientes.

9. La Secretaría de la Facultad comunicará á los distintos 
Departamentos la presentación de la tesis a fin de que pueda 
ser examinado el ejemplar depositado durante un plazo de 
quince días con anterioridad a la lectura pública, por los Pro
fesores numerarios Doctores de la Facultad.

10. La tesis doctoral no podrá ser defendida sino ha transcu
rrido un mes desde su presentación. Los siete ejemplares debe
rán estar mecanografiados, encuadernados y numerados.


